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ORDEN de 12 ele mayo d.· 1981 por. la que se
dt.pone 8. cumpla- en SUB propios t4rmfnos la sen·
tenctG- ,Uetada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. en recurso contencioso-admtniBtrattvo se·
guido entre don Alfredo Feli4 Corcuera 'Y otroa.
y la Admin.tstractón General del Estado.

Ibroa. Sr.;- En el reCurso contenctoso...admin1strativo. en grado
d} .apelación número 36.753/80. seguido ante la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, interpuesto por dOD Alfredo Feliú Corcu&
ra y otros, contra la. sentencia dictada por ~a. Sala: de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en 15 de juUo
de le80, en el recurso nÚIne1"o 12.383. ha recaído sentencia. en
30 de septiembre de 1980. cuya parte dl..9pos~tiva. U~eralmente.

dice:

..Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
pues te por don Alfredo Feliú Corcuera y demáS recurrentes que
se citan en el e:nca.b.ezam.iento de esta resolución. contra la sen~
teneia dictada por la Sección Primera de lo Contencioso-Ad~
ministrativo de la Audiencia Nacional de fech4 quince de julio
de mil nOvecientos ochenta.. a la que estos. autos se contrae, de
bemos confinnar la m.i&na en todos sus extremos, sin hacer
expresa condena en cuanto a laacostas de esta apelación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publica.rá en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla.
tiva", definitivamente juzgando,·1o pronunciamos, mandamQ8 y
firmamos.- " .

En su virtud y en cumplimiento de' 10 dispuesto en los
artfcwoa 103 y 105, apartado (\), de 1& Ley de Zl de, diciembre
de t956, r~guladora' de la Jurisdicción Contencioso-:Administra

, tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la re1'&rida sentencia, publicándose el
fallo en el _Boletín Oficial del Estado--..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl.
Dios guarde a. V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de ,ma.yo de 1981.-P. D., el Director general de

Servicios,. Tomás Gómez Ortiz..

Umo. Sr. Director-Gerente del Organismo Aut6nomo -Medios
de Comunicaci6n Social del Estado-.

ORDEN de 12 de mayo de 1981 por la. qus ss' dil·
pone se cumpla en SUB propios términos la senten
cia. dictada por la Audtenckl Territorial de Sevma
en recurso contencioso-administrativo seguido entre

- -don Juan Lorenzo Moro )' Aragón, y la Admtnlstra-
ción General del E:stado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
838/79, seguido ante la. Sala. de lo Contencioso-Administratiyo de
la 'Audiencia TerritoriaJ de Sevilla, entre don Juan Lorenzo Mora
y .Aragón como recurrente y del que es parte el señor Abogada
del Estado, contra acuerdo de este Ministerio de fecha 31 de
enero de' 1978, ha· recaído _sentencia en 23 de diciembre de 1960,
cuya parte dIspositiva Uteralmen_te dtce:

-Fallamos; Que debemos de declarar y declaramos la inadmi.
sibilidad del recurso interpuesto por el Procurador don_ Miguel
Conrad! Rodríguez, en nombre yrepresentaci6n de don Juan·
Lorenso Mora y Aragón, sobre derecho de opci6nderivado de
extinci6n de contrato con' la Secretaría General del Movimiento,
por falta de acto administrativo reclama.ble al no haberse de-
nunciado la mora frente a la petición de 22 de agosto de lV17,
de acuerdo con lo alegado por e~ Abogado del Estado, en su es-
crito de contestaci6n a la dema.Iida; sin costas. Y a su tiempo,
con certificaci6n de esta. sentencia para su cumplimiento, de
vuélyase el expediente administrativo al lugar de origen._

Así por esta nuestra sentenoia d&finitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y finnamos.

En su virtud y en cumplimiento de 10 dispuesto en los 8r
tículoi 103 y lOS, apartado a) de la Ley de ZI de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicci6n ·ContencioS<radministra,..
tiva., este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios ténninoa, la. referida sentencia, publicándose Ell
fallo en el -Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento 'y efectos.
.Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 1.2 de mayo de 1981.-P. D., el Director general de

Servicios, Tomás Gómez Ortiz_.

IImo.Sr. Director general de la '"Juventud y Promoción Socio
cultural.

- ,

RESOLUCION de 21 de mayo de i981, de la birec~
ción General de Bellai Artes, Archivos y BibHote-
cas, por la que 8e acuerda tener por incoado expe·
diente de declaractón do. monumento hi.'Hórico-art/.B.
tico. a fayor del Puente Romano de Cercedilla
(Madrid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnico~ eGo
rrespondientes,

Esta Dirección General • acordado:

Pr.lmero.-Tener por incoado' expediente de deola.raci6ñ d.
monumento histórico-art1stioo, a favor del Puente Romano- de
Cercedilla IMadrldl.· _ .

Segundo.---eonttnuar la tramitación del 'expeditmte, d. acuer-
do con. las dlsposicion88 _4m vigor.' .

Tercero.-Hacer saber 8J Ayuntamiento de Cerced11l& que
segúIl lo dispuestó en.· el artículo 17 4e la L.". de 18 de m&'Yo de
1933 y 6.0 d.el Decretó de 22 de julio de- 1858. todas laa obras
que hayan de realizarse en el monumento CU3'a .declaración se
pretende. o en su entorno propio, no podr6.n llevane a cabo
sin ,81prob&oión previA del proyecto correspondieme poto esta
DireooiólÍ General. - - ,

CUarto.-Que el presente acueJdo se- publique en el -Eloletín
Oficia.! del Estado••

Lo que se hace público a. los efeotos oportunos.
Madrid, 27 de mayo de 1981.-El Director general, Jav1er

T~~G6m~. -

ADMINISTRACION LOCAL,
16409 RESOLUCION de 1 de junio ds 1981. dsl Ayunta

miento de San. Vicente de la .Barquera, por l4..
que e..tabl8ClJ fecho. pan¡. el Jevantamiento de
acta. preYUJ8 a la ocupación es. lo. terren~ que
se ftjclTi. afectado, por ÜI obra. Ronda ds lo En,.
crucijada.

En cUmplimianto del acuerdo municipal adoptado en sesi6n
del Pleno de ~ de marzo de 1981. se hace pú.bllco que. el
decimoquinto díe. hábiJ slguien~ al de 1& publ1.cación de este
anuncio en el _Boletín Ofici&l del Estado-, a las doce horas, se
procederá en._e! terreno al levantatnJento de_ laa actas previas
a la ocupación urgente de loe terrenos ne<,.-esarios para la eje
cución de la obre. d~ apertura y urbanizad6n de 1& calle Ronda
de la Encrucijada, que se c1~ a. conUnuaciÓJl:

2. Parcela catastral 0804059-01, propietario don Manuel Gon
zález Ib6ñez. Linderos: Horte, Lula García Holgado; Sur, c;o..
munidad' Viviendas San Vicente; Este, caUe Mata Linares, y
Oeste via. pública. Superficie a ocupar, 47 metros cuadrados.

3 y 8.-Polígono Catastral de San Vicente de la Barquera.
número 2. parcela _númeru 34, propiedad de don Manu~ Gon
záJ.ez Ibáñez. Linderos: Norte. Vla pública; Sur, Narcisa Moñeda

, Arenas; Este, Narcisa Molleda Arenas, Oeste, vía pública. Su
perficie a ocupar, 210 metros cuadrados.

4. Parcel~ cat8straol número 0005006-01, prop1etaria Angeles_
Sánchez González. Linderos: Norte. vivienda de dicha sedara.
Sur. vis. pública;. Este, Antonio Losada. Roiz, y Oeste, via ,ú
blica. Superfici"t- a ocupar, 45. 00 Y 15 metros cuadrados.

5 y 7.-Parcela catast.raJ. número O805()O.8..Ó1. propietario An~
tonio ,Losada. Roiz. LinderO&: Norte, Ma.nuel López Gonzálm; y
propietario del--mismo; Sur, vía. pública.; Este, Felipe San Ni
coláB, , Oeste, AngelM Sánchez González. Superficie a ocupar,
115 metroa cuadrados.

S.-Parcela. cata6tra.l San Vicente de la Barquera. número 2,
paroel& número 33, propietaria. Narcisa MoHeda Arenas. Lin
deros: Norte, Manuel Gon'Záiez_ rbáñez; Sur. Este· '1 Oeste, vía
pública. Superficie a ocupar, m.50 metros cuadrados.

D.-Parcela "catastrad. número 0005017-01, 'propietario, Felip8 4

San Nicolás. Linderos: Norte·, familia Lo6ada; Sur, via ,pública;
,Este, Leo Doideaun, y Oeste, Antonio Losada Raíz. Su~icie
. a ocupar. 25 metros cuadrados.

10.-Polígono ,catastral 0905018, propietario Leo Doideaun.
Linderos: Ncrte,- Felipe San ~icoll\s; Sur, Este y Oeste, via pú~

blica. -Superficie a ocupar,_ 43 metrea cuadrados. "
ll.-P,oligono •concentración parcelaria. de San Vicente nú·

mero 1, paorcela número. 32. propietario EmHio ··Caroia_ Her
nando. Linderos: Norte. vía pública.; Sur, Naroisa Mall~a Ar&w
n-&6;. Este, camino, y Oeste, Segundo Román Ampudia. Super~
ficie a ocup'a.r.. 42,50 metros cuadrados.

12.-PoligonQ catastraJ. número 0905047, p~pietar1o, edificio
Sotero, S. A. Linderos: -Norte, Julio Saiz Altuna; Sur, Angel
SantervAs Barainca; Este y Oeste, vía. pública. Superficie •.
ocupar, 222;50 metros cuadrados. ..

13.-Poligono catastral número 090504:7, propieta.r:lo EmUio dal
Corro y hermanos. Linderos: Norte, via. pública; Sur, herederos
da Agustln Torrego, Eoto. vla públlca. y Doste, camino. Su
perficie El. ocupar, 385 metros cuadi"ados.

H.-Polígono cata.str~ número 0905046-1, propietaria Carmen
Santiáñez Diaz. 14nderos: Norte, nave propiedad d&'- dicha 9&
ftora; Sur, Este y .oeste, via publica. Su,perficie a ocupar,
2S metros cuadrados. -

:I!5.-Poligono catastral n.úmero 0905048, ~opieta..r106 de ASJ,is
tín Torrego;' Norte. Emilio del Corro y hermanos; Sur, pueo
San Francisco; Este, v1a publica, ., Oesw. finca propiedad
del.' citado sedor. SUp&'rficie a ocupar, 200 m~trOlf cuadrad~.·

San Vicente de la Barquera, 1 de jwi10 de 1961.:....El Alcalde,
Isaac Aja Muela.-3.646-A.


